
  

 

CARTA CIRCULAR                       TEMPORADA 2020/2021 

SOLICITUD PARTIDOS Y TORNEOS AMISTOSOS 

La FFCV comunica a sus clubes afiliados que a partir  de la entrada  en vigor del Real  

Decreto   Ley  21/2020  de  9  de  junio   de  medidas   urgentes   de  prevención, contención  

y coordinación para  hacer  frente  a la crisis  sanitaria  ocasionada  por  el COVID-19 y  en  

la  medida   que   las  disposiciones   normativas  aprobadas   por   las autoridades 

competentes de nuestra  Comunidad Autónoma  así lo habiliten,  podrán desarrollarse 

partidos  amistosos en los que participen uno o más equipos  adscritos a las competiciones   

de  nuestro  ámbito   territorial en  la  presente  temporada (excluyéndose   los  equipos  

que  participen  en  competiciones de  ámbito   nacional), siempre  que  lo soliciten  por  

escrito  a la FFCV. 

 

Es de aplicación la Circular nº4 de la temporada 2020/2021 que regula los partidos 

y torneos amistosos, si bien, la solicitud deberá de efectuarse a través del formulario 

habilitado para ello en nuestra página web, para lo que deberán de seguir los pasos que a 

continuación se detallan: 

 

1º.- Dicha solicitud deberá de realizarse rellenando un formulario a través del 

apartado GESTIÓN AMISTOSOS habilitado para ello en la pestaña de Competiciones de 

nuestra página web:(enlace) 

 

 

 

  2º.- Una vez accedan a GESTION AMISTOSOS deberán de seleccionar la 

modalidad para la que van a solicitar el amistoso: 

 

 

https://ffcv.es/wp/gestion-partidos-amistosos/


 

 
 

3º.- Seleccionada la modalidad, se abrirá una nueva pantalla donde deberán de 

rellenar debidamente todos los campos obligatorios que aparecen en el formulario: 

 

 

 

4º.- Una vez rellenado este, deberán de adjuntar la documentación que se requiere, 

pinchando en EXAMINAR del apartado Adjuntar listado de Jugadores del Equipo Local y 
Visitante: 

 

 

 

DOCUMENTACIÓN A ADJUNTAR: 

 

• Será el organizador del partido o torneo amistoso el encargado de adjuntar la 

relación de jugadores que tomaran parte en el mismo, tanto del equipo local como 

del equipo visitante. No obstante, el club visitante podrá remitir el listado de 

jugadores al correo amistosos@ffcv.es. 

 

 

mailto:amistosos@ffcv.es


 

 
 

5º.- Adjuntada la documentación deberán de aceptar la política de protección de 

datos, firmar digitalmente, marcar el check del Captcha y darle al botón ENVIAR: 

 

 

 

OBLIGACIONES DEL ORGANIZADOR 

 

 La FFCV recuerda a los organizadores de partidos y torneos amistosos, la obligación 

que tienen de disponer de los seguros exigidos en la Ley 2/2011 del Deporte y de la 

Actividad Física de la Comunitat Valenciana. 

 

Las solicitudes de partidos o torneos amistosos, así como la documentación que 

se debe de adjuntar, habrá de ser presentada en la FFCV a través del pertinente 

formulario, con una antelación mínima de DOS DIAS hábiles anteriores a la celebración 

del partido o torneo de que se trate. De no cumplirse el referido plazo, la Federación no 

garantiza que pueda ser atendida su petición.  

 

De igual manera, los clubes que tomen parte en los encuentros amistosos, deberán  

de remitir a la Mutualidad de Futbolistas (MUPRESFE), copia de la relación de 

participantes en los amistosos, donde deberán  de relacionar los datos de todos los 

Jugadores y técnicos que tomaran parte en el encuentro que se trate. 

(jose.fernandez@mutualidaddefutbolistas.com ) 

 

mailto:jose.fernandez@mutualidaddefutbolistas.com


 

 
 

La FFCV recomienda  que  no  se disputen  encuentros de  carácter  amistoso entre  

clubes  de diferentes Federaciones Territoriales, en caso de ser así, el club de distinta  

Federación deberá  de aportar  autorización de su correspondiente Federación Territorial.  

 

Lo que se comunica a los clubes interesados, Delegaciones federativas y Comité 

Técnico de Árbitros, a los efectos correspondientes. 

 

 

Valencia, 14 de septiembre de 2.021 

FEDERACIÓN DE FÚTBOL DE LA C. VALENCIANA 

 

Cesar Calatayud Ortíz 

Secretario General 


